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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 9 de octubre de 2023 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día nueve de octubre de dos mil veintitrés, en turno de Urgencias, 

adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 

  N.º 967/23.- PERSONAL.- MOCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL, DE NOMBRAMIENTO DE D. 

ANTONIO REJA SÁNCHEZ COMO DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA Y 

EMPLEO.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y una vez declarada la Urgencia del asunto, 

justificada en que dicha Dirección General se encuentra vacante siendo necesaria 

su cobertura debido a las tareas a impulsar por la misma, la Junta de Gobierno 

Local, de conformidad con la Moción que más arriba consta, adoptó los siguientes 

acuerdos: 

  PRIMERO.- Nombrar a D. Antonio Reja Sánchez como Director 

General de Economía y Empleo, con efectos desde el día siguiente a la adopción 

del presente Acuerdo.- 

  Establecer como fecha de devengo de trienios el 8 de octubre de 

1996.- 

  SEGUNDO.- Autorizar y disponer gasto por importe 18.465,97 € con 

cargo al RC 220230045808.- 

  TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen local, queda sometida al régimen de incompatibilidades establecido en la 

Ley 53/84, de 26 de diciembre, y en otras normativas estatales o autonómicas que 

resulten de aplicación.- 

  Asimismo deberá formular, ante el Secretario General del Pleno, 

declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad 
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que le proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos y declaración de 

sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo, con 

información sobre las sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones de 

los impuestos sobre la renta, patrimonio y sociedades, en su caso.- 

  CUARTO: Dar traslado del presente Acuerdo al interesado, a la 

Delegación correspondiente, a la Secretaría General del Pleno y al Departamento 

de Personal a los efectos oportunos.- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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